
ARTÍCULO 29.- Corresponde a la Dirección General de Desarrollo Curricular el ejercicio de 

las siguientes atribuciones:  

I. Elaborar las propuestas de planes y programas de estudio para la educación básica, 

incluidos los planes y programas de estudio en materia artística que se impartan en 

la educación básica.  

Para efectos del párrafo anterior, se considerarán las opiniones de las autoridades 

educativas locales, de los diversos sectores sociales involucrados en la educación, 

del Consejo Nacional de Participación Social en la Educación, así como las que en 

su caso formule el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.  

En el caso de que las propuestas de planes y programas se refieran a aspectos 

culturales, históricos, artísticos y literarios, los mismos serán elaborados por esta 

Dirección General atendiendo a las propuestas que le presente la Secretaría de 

Cultura;  
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II. Proponer métodos, procesos y enfoques pedagógicos que propicien el logro de 

aprendizajes relevantes en los educandos de los diversos niveles y modalidades de 

la educación básica y, realizar atendiendo los lineamientos generales que para tal 

efecto emita el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, evaluaciones 

diagnósticas para el análisis y seguimiento del avance de la educación básica en el 

país;  
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III. Proponer, en un marco de inclusión y diversidad, modificaciones a los planes y 

programas de estudio, métodos, procesos y enfoques pedagógicos, considerando la 

opinión de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados 

competentes de la Secretaría de Educación Pública, de las autoridades educativas 

locales, del Consejo Nacional de Participación Social y del Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación, en términos del segundo párrafo del artículo 48 de la Ley 

General de Educación;  
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IV. Proponer lineamientos y criterios pedagógicos que orienten los programas de estudio 

de educación inicial;  

V. Proponer, considerando la opinión de las autoridades educativas locales y en 

coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y las 

respectivas instancias especializadas, lineamientos para verificar la correcta 

aplicación de normas pedagógicas y estándares referidos a los planes y programas 

de estudio, así como los métodos aplicados en los planteles que imparten educación 

inicial, especial y básica; 

VI. Derogada.  
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VII. Asesorar a las autoridades educativas locales para la elaboración de contenidos 

regionales de los planes y programas de estudio para la educación básica, así como 

emitir recomendaciones para que las autoridades educativas locales puedan 



contextualizar el currículo a las características del entorno en el que se aplicarán y de 

esta manera facilitar a los educandos un mejor aprendizaje sobre la historia, la 

geografía, las costumbres, las tradiciones, los ecosistemas y demás aspectos propios 

de su entidad federativa y municipios respectivos;  
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VIII. Difundir, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la 

Secretaría, entre los padres de familia y la sociedad información que permita asegurar 

la comprensión de los propósitos de los planes, programas y enfoques de la 

educación básica;  

IX. Promover el desarrollo de proyectos de investigación educativa en materia de planes 

y programas de estudios y métodos, procesos y enfoques pedagógicos para la 

educación básica;  
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X. Llevar el registro de los planes y programas de estudio oficiales;  

XI. Contribuir al desarrollo de las capacidades técnicas de las autoridades educativas de 

los estados para el desarrollo de los contenidos regionales;  
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XII. Desarrollar, en coordinación con las entidades paraestatales sectorizadas a la 

Secretaría de Educación Pública y las unidades administrativas y órganos 

administrativos desconcentrados competentes de dicha Secretaría, los programas y 

acciones para atender necesidades educativas de los grupos vulnerables, y  
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XIII. Recabar y analizar, en coordinación con las unidades administrativas y órganos 

administrativos desconcentrados competentes de la Secretaría de Educación Pública, 

la información sobre la vigencia, contenidos y congruencia de los planes y programas 

de estudio de la educación inicial, especial y básica, a través de sondeos de opinión 

y otros mecanismos de consulta entre padres de familia, docentes, personal con 

funciones de dirección en las escuelas, instituciones educativas, así como entre 

aquellos sectores involucrados en la educación.  
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